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Guayaquil, 6 de Junio de 2016 

Señora 

Rosa María Martillo Cajape 

Ciudad. 

    

                              

    

    

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía denominada 
LIMPICITO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a 

usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO 

AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que constan en los estatutos 

sociales, entre las cuales se establece la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Los estatutos sociales constan en la escritura de constitución de la 

compañía denominada LIMPICITO S.A., mediante escritura pública 

otorgada por la Notaria trigésima del cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, el 6 de Abril del 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 19 de Abril del 2011. 

Muy Atentamente 

    ARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía denominada LIMPICITO S.A., y declaro que mi nacionalidad es 

cuatoriana C.C. 0910014208. 

uayaquil, 6 de Junio de 2016. 
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NUMBRO DE PERTORIO: 22.623 
FECHA DE REPERTORIO:07/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:29 

    

- uN 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ( 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ' 

1.- Con fecha siete de Junio del dos mil dieciseis queda inseritó el presente 
Nombramiento-de Gerente General, de la Compañía LIMPICITO $,A., a ) 
favor de- ROSA MARIA MARTILLO CAJAPE, de fojas 24. 698 a 
24.701, Registro “de Nombramientos número 6.5787 
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Guayaquil, 08 de junio de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos repistíados, es de exclusi á responsabilidad de la o el Xx 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ey/Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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